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DIARIO OFICIAL
DEL

MI~lISTERIO DE LA GUERRA

HIDALGO

PARTE OFICIAL

ORDENES

Ministerio de Hacienda
Excmo. Sr.: Por 'este Ministerio ~e ha

resuelto pase a situación de re;erva. por
haber curnpliOO la edad reglamentaria el
día 6 del actU3I, según lo digpuesto en la
ley de 29 de junÍQ de 1~18 (C. L. DÚ
ml'ro 169), el teniente coronel de Ca
rabineros, con de9tino en la Coman
dancia de CasteltÓll. D. Joaquln Que
rah Fernández-Lastra, con el sueldo
mensual de 825 pesetas, mb la pen
si"'n de So opesetas, correspondiente a
la cruz de la Orden de San Herme
nCI{¡ldo, abonables a partir de I de
abrir del corriente afio, por la ~te

¡,¡aci6n de Hacienda de dioha provm
cia, por fijar su residencia en la citada
capital.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
14 tic marzo de 1934.

P. D.,
]QAOUfN DE UJtZAIZ

SeilOres General de la tercera divisibn
orp;ánica e Inspector general de Ca
rabineros.

Circular. Excmo. Sr.: Para pro
veer una vacante de cap¡t6.n .profftor
de la Academia y Colegios de Cara
bineros, que ha de desem¡pe!1ar I..s
clases Que le designe el jefe de estu
dios de los indicados Cen.tros, se anun
cia el correspondiente concurso.

,LOs del r~rido elIl1pleo del Inlttitu
to que deseen tomar parte e.n él, pro
moverán sus instancias en el plazo y
forma <lue determina la orden circu
lar doe S de octubroe de 1931 (D. O. nú
mero m).

Lo comll,nico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. M"drid,
14 ele mano de 1934.

P. D:.t.
]oAÓufN DE URZAIZ

Sellor ...

~De la Gaceta núm. 75-)

Ministerio de la Guerra

Subsecretaria
SECCIOM DE PEBSOMAL

. BAJAS

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto que el oficial primero de
complemento del Cuerpo Jurídico Mi
litar, afecto al Centro de Moviliza
ción del regimiento de INFANTE
!tIA núm. 38 D. Nicasio Pou Ribas,
cause baja en el Ejército, por haber
ctm1'plido su compromiso '1 ha.ber sido
'Propuesto para ello, quedando en la
situación de licenciado absoluto que le
corresponde con arreglo al artw:ulo
cuarto de la orden circular de 27 de
diciemhre de 1919 (oC. L. núm. 489).

¡lo comunico a V. E. para su 1.'0
nodmiento y cumplimiento. Madrid,
13 de marzo de 1934.

Señor Comandante Militar de Balea
res.

DrEST.lN.oS

,Excmo. Sr.: CODiorme con lo PTO
puesto por esa Jefatura en 9 del actual,
este Jlinistoerio ha resuelto quoe el ca
pitán de OABA.lJLERI:A, con desti
no de secretario de causas de la CiT
cunscrip'ci6a Oriental, D. José Ca,.1vo
]iménez, !Pase destinado al Grupo
Regulares de Alhucemas núm. 5.

Lo com·unico a V. E. para su co
nocimie-nto y cumplm1iento. Madrid,
J6 de marzo de 1934. .

HIDALGO

Sel'\or ]efe SuperiOtr de las F\lerza.s
Mil'ita.res de Marruecos.

Seriar In.terve,ntor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Por e8'te Ministoerio le
ha dispuesto que el corneta del bata·
llón Cazadores de Africa núm. B' De
siderio Gómez Simón, pase destinado
al regimiento INIFANTERJI'A núme
ro 21, como compren~Hdo en la oroen
circular de 8 de iunio de 193') (D. O. nú
mero 125), -contarme solicita. causan·

do alta y haja en la próxima revista
de Comisario.

Lo comunico a V. E. para su co
nocrmiento y cumplimiento. Madrid,
12 de marzo de 1934.

HIDALGO

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señores General de la séptima división
orgánica e Inl'erventor central de
Guerra.

'Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha dispuesto que el corneta del bata
1l6n Cazadores Africa núm. 8 Adol
fo Pérez Pérez, pase destinado al re
[{imiento de INIFANTERJIA núm. 21,
como comprendido en la orden circu
lar de 8 de junio de 1929 ('D. O. nú
mero 125), conforme solicíta, causan
do alta y baja en la pr6xi'ma revista
de Comisario.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumprimiento. Madrid,
12 de marzo de 1934.

HIDALGO

Sel'ior Jefe SUperior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Seliores General de la séptima dLvi·
aión orgánica e Interven,tor central
de Guerra.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha dispuoesto que el corneta del bata
116n Cazadores Airica núm. 8 Igna
cio Moniorte Iglesias, pase destinado
al regj·miento INFANTERlIiA núme
ro 21, como comlp.rendido en. la orden
circular de 8 de junio de 19f29
(D. O. núm. I~), coniorttne solicita,
causando alta y baja en, 1a próxima
revi.&ta de Comisario.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y ctnI1'P'litniento. MadrM,
la doe marzo de IPl4.

HIDALGO .

Seflor Jefe Sll'perior de las Fuerzu
'Mitita~s. de MaNuecos.

Seftores Generar de la. séptima divi
sión OllrÚ1ica e InteTft11ltor ceo
tl'&'l de Guerra.
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Circular. Excmo. Sr.: De acuerdo
con el Ministerio de Estado, Se ha re
suelto que en lo sucesivo la distribu
ción y agrupación de N:presentaciones
y capitales de residencia habitual de
nuestros agreRados militares en Amé
rica sea la siguiente:

ArM'entina.-Con representación en
Uruguay y Paraguay y residencia ha
bitual en Buenos Aires.
. Brasil.-lCon residen,cia habitual en
Rlojaneiro (odesi"nado el agre'liado
militar .in dereClho a gastos de re
presentación, !nterin no sea inc1u'da
en un nuevo preSupuesto la asigna
ción correslpondiente al citado cargo
de nueva creación).

Oolombia.-<Con represen,tació'n en
Venezuela y Panamá y resÍ'dencia ha
bitual en Bogotá.

Sefiol' Gel1eral de I'a quinta división
orgánica.

HIDALGO

Hu:w..GO

LICENCIAS

Estado Mayor Central

SECCION DE ORGANIZACION '1'
MOVILIZACION ~

CONVOCAroR;IA PA RA IN
QRESO EN LA CUARTA s.ElC
CION DElL' CUiERE~O AUXILIAR
SUBALTERNO DEL EJERCITO

Señor..•

Circular. Excmo. Sr.: Aumentadas
dos plazas de taquimecanógrafas en
las planti'lIas de la Administradón
Central con posterioridad a la publi
cación de la orden circular de 27 de
junio de 1933 (D. O. núm. 148), este
:\linisterio ha .resuelto que la disposi
ción citada se considere rectificada en
el sentido de ser 145 en lugar de 143
las plazas convocadas.

Lo comunico a V. E. para. su co
nocimiento y cmnplimiento. Madrid,
8 de marzo de 19J4.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el coronel de ES1"ADO
MA YOR D. Juan Cantero Ortega,
con desti.no en esa In6pecci6n gene
ral, en súplica de que se le concedan
veinticinco dias de licencia por asun
tos propios para Argel (Argelia), es
te Ministerio ha resuelto acceder a lo
solicitado en las condiciones preveni
das en las instrucciones de S de junio
de 1<)03, 5 de mayo de 19Z7, 27 de
junio y 9 de septiembre de 1031
(c. L. núrns. 101, 221, 41IJ Y 681).

\Lo comunico a V. E. para su co
nocimicnto y cumplimiento. Mad·rid,
16 de marzo de 1934.

Señor General de la segunda Inspec
ción general del Ejército.

Señor Interventor ~ntrat de Guerra.
~~'¡¡'~~."''!.' . • .1. •
SECCION DE INll'OlUlACIOH

E HISTORIA
~~·",~~w.1

AGREGADOS M.ILITAiRES

HIDALGO

HIDALGO

PRAcTICAS

RETIRADOS

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

el que se solicite dentro deT plazo de
tres meses desde la promulgación de
la citada ley; por este Mi1listerio se
ha resuelto desestimar su petición por
ca·recer de dereoho a lo que solicita.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madri'Ci,
12 de marzo de 1934.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto, de acuerdo con lo solicitado
por el alférez de complemento de AR
TIULERIA D. Pedro Pi Almiral, del
prrmer regimiento de m'ontafía, autori
zarle para practicar en el parque divi
sionario núm. 4, con arN:210 al ar
tículo 0456 del reglamento para eje
cución de la vigente leoy de Recluta
mieato y reemplazo del Ejército.

Lo comunilto a V. E. para su co
nocimiento y cmnplímiento. Madrid,
104 de marzo de 1934.

Sefior General de la cuarta división
or&ánica.

Excmo. Sr.: Vistas las instancias
promovidas por el alférez de INTlEN
DiENCI;A D. Cándido de Pablo Muri.
110, con resÍ'dencia en Zaragoza calle
del Sepulcro núm. 52, retirado con
105 beneficios del decreto de 25 de abril
de 1931 '1 orden circular complemen
taria de 26 de agosto de igual año, en
súplica de que se le conc~a el em
pico de teniente con antigüedad de
13 de julio del afio citado fecha del
dect'eto de fusión de las escalas ac
tiva y resena y en su consecuencia se
le cambie el haber pasiiVo de teniente
por el de capitán o en su ddecto se
le vueln al scrTicio activo, este Mi
nisterio, de acuerdo con ló in'fortmado
por Asesor!a, b" resuelto desestimar
la petici6n del recurrente, toda Tez
que ell IU instancia de solicitud de re
tiro formulada con fecha posterior a
la del decreto de fl1!ión de esca·las, se
Iimit6 pura '1 simplemente a expresar
en ella su Toluntad de acogerse a los
beneficios d~1 retiro extraordinario y
que' por tanto la resolución de éste
al no estar upreaamente condicionada
ni adolecer de ningún vicio que ta in
valide o l11ule, debe consi:derane fir
me '1 subsistente.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumlplímiento. Madrid,
14 de marzo de I\~".

HIDALGO

INUTILES

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el soldado Iicenciad~ por
inútil Francisco Maldonado Rodrll{uez,
con residencia en esta plaza calle Joa
quín Costa núm. 2~, en ¡úp!ica de re
visión de su eX'pedlente de ITIl{reio en
el Cuerpo de INVALIDOS MIIl.J.
TARES; teniendo ·en cuenta que .Ia
inutilidad que padece no se halla In

cluida en el cuadro de 8 de marzo de
1877' (c. L. núm. 88) y que su peti
ción está fonnulada fuera del plazo
señalado por la ley de 15 de septiem
bre de 1932 (D. O. núm. 2~1); por
este Ministerio se ha resuelto desesti
marla por carecer de dereCho a lo que
solicita.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
12 de marzo de 1934-

Seiior General de la primera división
orgánica.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el soldado que fué del
Grupo dc Fuerzas Regulares Indíge
lJas dc Mclilla ~{ohamed Ben Ab<1-eI·
Kadcr Casablanca número 5961, con
resid~ncia en Nadar (Melilla), en sú
plic:¡ de revisión de su expediente de
ingreso en el Cuerpo de INVIALI
DOS MILlTAR'ES; teniendo en cuen
ta que en orden de 15 de marEO de
192\'3 (D. O. núm. 61), le fué denega
do dicho ingreso porque las l~siones

que sufre fueron originadas en acto
del servicio durante la vigencia del re·
glamcnto de 6 de febrero de 1900
(c. L. núm. 22), no considerándolo
por tanto comprendido en las bases
transitorias de la ley de 15 de septiem
bre de 1<.132 (D. O. núm. 221); por
este Ministerio se ha resuelto desesti
mar su petición por carecer de derecho
a lo que solicita. .

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
12 de marzo de 1934.

Señor Jefe Superior de las Fuerus
Militares de Marruecos.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el askari que fué de la
Mchal-Ia Jalifiana de Gomara Abd-e-I
Ka,dcr Ben Fatme Sarguini n·úm. 1.586,
~n súplica de revisión de su eSlPediente
dL' il1~rtso en el Cuerpo de INVA
LIDIOS MILITAR:ESj teni~ndo en
cuenta que si .bien el interesado pudo
ser c0111pn'ndido en la base tercera
de la ley de 15 de septiembre de 19Ja
(D. O. núm. 221), concurre en cam
bio la circunstancia de haber caduca
do su derecho a revisión, porque la
ex!presada base tercera exige de modo
terminante para que ésta ten,ga lu&at
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- ....
SECCION DE INSTRUCCION y ODRAS CIENTIFICAS y LITE-

RECLUTAMIENTO RARIAS

HIDALGO

HIDALGO

Seiior General de la segunda división
orgánica.

Seiior Jefe de la Escuela Central de
Tiro del Ejército.

Circular. Excmo. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha resuelto dedarar de uti
lidad para el Ejército el libro escrito
por el farmacéutico mayor D. Ra
fael R(\ld~n y Guerrero. titulado "El
Servic:o de Fal'maeia en Campaña.
Estudio de su Organización y FUllcicr.a
miento ".

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimento. Madrid,
r3 de marzo de 1934.

Señor...

HIDALGO

,Lo comunico a V. E. para su co- \l. 'Ü comunico a V. E. para su co-
nocimiento y cuml'Jimicntv. ~1adrid. nucimiento y cumplimiento. Madrid.
q de marzo de; 1'.13-1· 13 de marzo de 1<)3-1.

Señor General Jde del Estado Ma
y-or Central del Ejército.

Señor Interventor central de Guerra.

DISTilKTIVOS

Excmo. Sr.: Accediendo a 10 pro
puesto por la Sección de Artille
ría de Costa de la Escucl;¡ Central
de Tiro del Ejército, por este Mi
nisterio se ha resuelto conceder el di~

distinti\'o de profesorado, con adición
de una barra dorada, al cüpitán de
Artillería, proÍesor de dicho Centro
de En~elíanza, D. José Dorronzoro So
riano, por reunir las condiciones qu~

esta.b1ece la orden circular de 21 de
mayo de Ic)31 (D. O. núm. II2').

HlDALOO

Señor•••

Chile.-Con representación en Bo
livia, Perú y Ecuador y residencia ha
bitual en Santiago de Otile.

Estados Unidos.-Con representa
ción en Cuba y residencia habitual en
WaSlhiD~ton.

Méjico. - Con representación en
Guatemala, Honduras, El 'Süvador,
Nicara¡rua y 'Costa Rica y residencia
habitual en Méjico.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cUm'plimiento. Ma'CIrid,
14 de marzo de 1934-

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto, en vista del informe del Mi
nisterio 'lk Estado, que el teniente co
ronel . ue ESTtADO MAYOR don
Luis lkdariap Espinosa, agrega.do
militar a la Embajada de ESpaña en
SantiaiQ de Chile, conti~ un año
más ~n el mencionado cargo por con
venienci.. del terTicio.
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(ole~. de Huérfanos de la Inmaculada Concepción
•••

BAiLANCB DE CAJA CORRESPONDIENTE AL MES DE FEBRERO DE 1934

DEBE

Existencia anterior '0' '" .oo oo. oo' oo' oo, ...

Librado 'Por Intendencia Militar consignación
marzo •. 0 o .. oo••oo ." •• , oo, oo .

Por a'lumni>s de' pago .. o .. , '" , .

Por cuotas individuales oo oo, oo, .. o ..

Donativo hooho por el personal del Hospital
Militar de Palma de Ma¡))orca ... oo' ~.. • ••

Donativo hecho por personal del Cuerpo }u
rídko Militar residentes en Madrid ... oo,

Pesetas

9.131,31
1,333.5°
6.40 3,15

3,00

15,00

HABER

Car;peta de profesorado .,. . oo' oo.

Idem de personal civil , oo' .. o '" ..... o

Idem de pensiones ." oo' •••

Idem de enseñanza
Iclem de edificio , 0'_ .

Idem de víveres o" .. o .oo ..

1dem de vestuario ... oo' oo. .

hiero de gasto3 generales oo, .. o ~ ..
'Existencia en Caja según detalle ...

Pesetas

1.875,00
1-.560,00
3. 136,00
5.283,25

776,38
4.2 38,99

320.40

3~.5.5
277.78';,83

Svma .oo oo, .oo .oo oo' oo, oo' 295.304,40 Suma .. , oo, ... '" .... oo 295.304.40

DoETAlJLE DE LA EXl'STENoClA EN CAJA

Peseta.s

En papel del Estado .oo ••• oo, ." oo' .oo

En cuenta corriente Banco España .. , ..
En cuenta corriente Banco Hipotecario ..
'En cuenta corriente Caja Central Militar
Albonarés en Caja '" ." ." .oo .

Anticipos a reintegrar .. .oo oo

iDepósitos en papel ... oo' '" ...

Fianzas teléfono oo, .. , oo' oo. 'OO

Metálico en Caja ... oo' oo, oo' '"

Suma oo, "

Alta Y baja de 101 leiiores lIOdoe

;IC)8.J48,77'
26.8E3.J'Í
42.810,65

5.6 14.45
1. 125.00
l.R5l).6~

'4'JO.OO

75.00

668.9Óil

277.785.1131

Existencia 3IItel'i.or

Altas

Suman '" ...
Bajas

... ... 1.8uO
..

1.800
2

Quedan ... ... ... 1.798

NUMERO Y IrTUACION DI!: LOS HUERI'ANOS A C\ROO DI!: LA ASOClAClON eN eL DlA DI! LA VECHA .
COLllQWlQS

~
En Academl..

Mllltarel, Sla pea.lólI TOTAl.

1!ft~e10 En AlcaJi O""" I!Icolar Armad.
(bembru) -----

47 32 139 29 » 27 274

O1amart!n de la Rosa, 9 de marzo de 1934.-Et administrador, S,vl!rillo Torr" ACl!ro.-V.o n.O: El Director,aull,.. '
---------:-------:-
MADR1D.-hIPIIUI'TA y TALLI!IU Da. )lJ'

IIIITUIO 1)1& loÁ OU",,"


